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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son ’ 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
pubFica oñcíalmeate en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ; 
de Noviembre de 1837.) 5

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- i Los Señores Secretarios cuidarán bajo .su mas ex- 
tarios reciban este Boletin , dispondrán que se fije <tricta responsabilidad de conservar los números de este 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- íBoletin coleccionados ordenadamente para su encua- 
necerá hasta el recibo del número siguiente. ídemacion, que deberá verificarse al final de cada año

económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCIOK.

(0aceta del dia 23 de ^e^reroj

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBI

DOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DEL DIA DE HOY.

Provincias Vascongadas g Navar- 
)-¿^^ —Por despacho del General Pri
mo de Rivera, comunicado por en
cargo del General en Jefe, se sabe 
que este, déspues de haber dado las 
órdenes para avanzar el ejército, 
ha tenido que suspender la Opera
ción que proyectaba en vista del 
huevo temporal que se ha presenta
do y que impide el concurso de la 
Marina.

Aragón.— El Gobernador militar 
do Teruel maní ños ta que la facción 
Marco, que el 19 se hallaba en Ca
laceite, salió precipitadamente al 
apercibirse de la aproximación de 
la columna del Coronel Despujol, 
que llegó á picarle la retaguardia, 
cogiéndole dos prisioneros y conti
nuando en su persecución hasta 
Horta.

(jasliUa la JVneva.—Vor noticias 
de varias Autoridades se sqbe que 
la facción Santés pasó por Salme- 
rOncillo y Valdeolivas huyendo dq 
la persecución de las fuerzas que 
manda el General Soria Sagt^ Qru? 
y el Brigadier Calleja,

(Gacela del 24 de. Pedrero J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LCS TELEGRAMAS RECI

BIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA. 

MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

Aragón.—El Brigadier segundo 

cabo participa que la columna Des
pujol derrotó ayer en Caspe á la 
facción Marco, causándole muchos 
heridos, haciéndole 150 prisioneros 
y cogiéndole gran numero de armas 
y caballos.

Andalucía g Extremadura. — El 
Comandante general de Extrema
dura, con referencia al Comandante 
militar de Cáceres, da conocimien
to de que ayer entraron en Logro- 
san las facciones Feo de Cariño, 
Telaraña, Cortina y otros sorpren- 
uiendo á 20 guardias civiles, lle
vándose 24 mozos de la reserva y 
exigiendo un trimestre de contri
bución.

Provincias Vascongadas, iVavarra 
g Pürgos.—El General en Jefe dice 
ayer desde Somorrostro que está 
dispuesto para avanzar, pero qüe el 
tiempo no era bueno.

ElGobernador militar de Santan
der participa qUe ayer salieron para 
Castro los vapores Deusto y Gan Ni
colás con pan y víveres para el ejér
cito, habiendo regresado el segun
do de dichos buques con avería en 
la máquina á causa del temporal.

(Gaceta del 21 de Pedrero.J

Ministerio de Hacienda, 
j —

DECRETO. •

Lp incompleto de la legislación 
por que se rige el impuesto de tim
bre, las dudas que en los centros 
administrativos han surgido para 

■ su aplicación, y las denuncias pre
sentadas con objeto de adquirir de
recho á una parte de elevadísimas 
multas, obligan al Ministró que sus
cribe á fijar su atención sobro este 
importante ramo con objeto de lle
vará cabo la reforma, que exigen 
á la vez la opinion pública y la con
veniencia de los intereses del Es
tado. Interin llega esa reforma es 
indispensable que respecto á las 

obligaciones hipotecarias de las 
Compañías de ferro-carriles se adop
te una resolución que haga desa
parecer la oscuridad que en esta 
materia se advierte. El primero de 
los puntos que. debe examinarse y 
que constituye, por decirlo así, una 
cuestión prévia, es el de si las obli
gaciones hipotecarias de ferro-car
riles están sujetas al impuesto del 
timbre, y comprendidas por lo tanto 
en el Real decreto que por autori
zación concedida á virtud de la ley 
de 25 de Noviembre de 1859, se 
dictó en 12 de Setiembre de 1861, y 
en la instrucción aprobada por Real 
órden dq 10 de Noviembre del mis
mo año.

Si en dicho decreto se busca una 
prescripción clara y terminante que 
á estas obligaciones se refiera, no 
se encontrará ciertamente, pues ni 
en el decreto, ni en la instrucción 
se mencionan las obligaciones hi
potecarias de ferro-carriles; y sin 
embargo, ya en dicha época esta 
importantísima industria funciona
ba en gran escala, y las Compañías 
habían acudido al crédito buscando 
capitales, Cierto es que en el párra
fo quinto, art. 48 del citado decre
to, se dice que se considerarán do- 
cum.ímtos del giro, y que estarán 
por consiguiente sujetas al expre
sado impuesto las obligaciones que 
emitan las Sociedades de crédito, 
comercio, industria, minas y de
más análogas, y que en esta última 
frase genérica pueden hallarse com
prendidos los documentos de que 
s^e trata; pero es notable que siendo 
las empresas de caminos de hierro 
las de mayor^ importancia, hubie
sen quedado relegadas al último 
término y comprendidas en una 
frase que más bien parece destina
da á suplir olvidos abarcando otras 
empresas insignificantes.

Debe además notarse que los fer
ro-carriles disfrutaban en aquella 
época de singulares y extraordina
rios privilegios, y que quizá el in
tento del legislador no fué some

terlos al nuevo iinpuesto siguiendo 
la corriente de las ideas que entón- 
ces se dirigía á favorecer por todos 
los medios el desarrollo de las vías 
férreas. Pero sea de ello lo que quie
ra, la amplitud del art. 48, cuya 
letra parece cpiitraria á la exención 
del expresado impuesto, el estado 
del Tesoro que no permite renun
ciar á ninguna clase de recursos y 
aun en la aquiescencia de varias 
Compañías de ferro-carriles que ja
más se han negado á satisfacer el 
derecho de tiinbre, son causas sufi
cientes para no acordar dicha^xen- 
cion.

Otro punto más delicado y difí
cil de resolver por las contrarias 
opiniones emitidas es el de si á la 
renovación de obligaciones hipote
carias de ferro-carriles se hallan 
estas sujetas al timbre, aun cuando 
los primitivos títulos hubiesen sa
tisfecho el expresado impuesto, 
siendo forzoso antes dé determinar
lo examinar el decreto é instruc
ción que constituyen las verdade-' 
ras fuentes de derecho en lo relati
vo á este ramo.

Aparecen en la instrucción dos 
capítulos distintos, el 5.® que se 
ocupa de los contratos y últimas 
voluntades, cuyos artículos 39 y 40 
establecen las condiciones de reno
vación de acciones de Bancos y So
ciedades de crédito, comercio é in
dustria, y el 8.® referente á los do
cumentos de comercio, que en su 
art. 60 determina los preceptos que 
han de observarse para la renova
ción de los de giro. En ninguno de 
estos tres artículos se mencionan 
las obligaciones hipotecarias, sien
do preciso resolver la duda por pre
sunción y analogía ó acudir á con
sideraciones superiores relativas á 
la índole y naturaleza económica de 
los títulos de que se trata.

Si el Ministro que suscribe hu
biera de atenerse á la letra del ar
tículo 48 del decreto y 60 de la ins
trucción guiándose tan sólo por su 
sentido estricto, dado caso que una
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obligación hipotecaria pueda equi- 
pararse á un documento de giro, y 
admitiendo que la Operación de re
novar miles de obligaciones por vir
tud de convenio wotras causas ten
ga analogía con el acto sencillo de 
repetir una letra ó pagaré, es evi
dente que debiera obligar á las em
presas al pago de los derechos dé 
timbre tantas veces cuantas aque
lla operación se ejecutase; pero con
viene ántes de todo analizar ambos 
artículos para proceder con recta 
justicia. En lá época á que el de
creto se refiere no eran bien cono
cidas las condiciones y naturaleza 
de estos instrumentos de crédito 
que se llaman obligaciones y accio
nes, ni aun las mismas Sociedades 
que los empleaban habían llegado á 
apreciar la índole propia de aqué
llos que en España eran todavía 
novísimos documentos económicos 
de circulación.

Entre la letra, el pagaré comer
cial y la obligábion ordinaria, como 
símbolo de un capital pi^estado, 
existia Una verdadéra confusion, y 
no es de extrañar que legislando 
sobre estas materias se considerara 
la obligación de una Sociedad como 
mero documento de'giro. Pero hoy 
es imposible aceptar que lá obli- 
gacion hipotecaria de ferro-carriles 
tenga este carácter: representa, 
como su nombre lo d.i'ce, un présta 
mo con hipoteca, y no es ni puede 
ser nunca asimilable á una letra ó 
á un pagaré. Examinado el art. 60 
de la instrucción, el Contrasentido 
aparece más evidente y más mar
cada la diferencia que existe entre 
los títulos dé estáS' préstamos hipo
tecarios y los efectos de comercio, 
que son simples promesas de pago 
ó cambios de capitales á distaúcia, 
y ninguna analogía guardan con 
las obligaciones que ’emiten las 
grandes Compañías industriales. La 
renovación de obligábiones de fer
ro-carriles, ó procede de qué ago
tados los cupones ha llegadb para 
los títulos su término natural, ó re
conocen como origen convenios rea
lizados por pérdidas industriales, 
por minoración de riqueza ó désas
tres económicos en mayor ó lUehoi- 
éscalá. '

Se comprende sin esfuerzo que el 
pago del timbre alcance á las reno
vaciones naturales, periódicas, pre
vistas de antemano, ÿa por fálta de 
cupón, ya pOr mandamientó de la 
ley, pero no puede someterse á idén
ticos procedimientos ni á iguales 
tributos aqUeUas obligaciones que 
renovadas á virtud dé un convenio 
ó por 'Causa de quiebra, léjos de 
acrecer el CáJ)ital, desmerecen no- 
tableniente en el mércado.

Todo signo de riquez'á, cuales 
quiera qüé sean los valores que la 
representen, está sujeto al impues
to. La ley lo exige y las necesida
des del Tesoro lo hacen indispensa
ble. Existe, sin embargo, una ri- 
quéza=que ni aumenta de Valor ni

Conserva su anterior estimación, 
porque sujeta á casos fortuitos, á 
cálculos tal vez irrealizables y aun 
á pérdidas imprevistas, su verda
dero dueño sufre y se expone á los 
azares y á los peligros de las em
presas industriales, comprometien
do su propia fortuna. Llega un mo
mento en que para salvar una parte 
del capital se realiza un convenio, 
se trasforma la obligación, se nova 
el contrato, no sólo por voluntad 
de los obligacionistas, sino porque 
lo imperioso de las circunstancias 
impone la ley á todos los asociados. 
En este caso, que es ,de fuerza ma
yor, la aplicación del impuesto se
ria Un sacrificio doloroso' para él 
contribuyente que no encontraría 
siquiera disculpa en la magnitud 
de las obligaciones nacionales.

Esta es la interpretación, que más 
êe acomoda al deseo del íegisíador 
y á los consejos de la equidad; de 
otra suerte habría que convenir en 
que esa clase de valores, deprecia
dos por causas permanentes' ó acci
dentales, estaban expuestos á gas
tos tanto más creCidos, chanto más 
mermados apareejatí.

El intento del legishidot uo 'pudó 
éer otro que el dé obligár á los te
nedores de obligacíonés aLpagó del 
timbre, derecho qUe tiene élEstado, 
y deber que se le impone al Coh- 
tribuyente; pero de ninguna suérte 
empeorar su situación en lós mé
mentos mismos eh que lá necesidad 
le obliga á transigir Con toda Clase 
de condiciones, y hasta con la pér
dida de pocos ó muchos ihtetesés.'

COnViene aun exámíúar' si eU loS 
capítulos referentes á contrátós’ y 
últimas voluntades puedéñ ’ Cohsi- 
derarse incluidas las obligáCidneé' 
de feVro-Catriles. Siendó el Cará’Ctér 
do estos documentos el. dé présta
mos bajo determinadas condiciones/ 
debierah al parecer estait compren
didos en dicho capitulo cón 'prefe
rencia al que trata de dOeumefitOS 
de giro; sin embargo, en él Cáp.'-é.o 
no se detallan más que ids' présta
mos ordinarios y las escrituras CoñS- 
titutivas de hi potocas, procédimíétí- 
tos esencialmente distintos pOV é’ú 
forma de los que hoy ÚtiliZán las 
grandes empresas industriales, 
cuando tales dudas y tales contra
dicciones existen en.la legislación, 
preciso es aclarar su Sentido, áco- 
modándolo á lo que exijé un crite
rio racional, fin á que tiende el pre
sente decreto.

Además, la equidad obliga á con
ceder á las empresas de ferro-car
riles un breve plazo para legalizar 
los títulos que con el carácter ue 
obligaciones hayan emitido, en com 
cepto de que si pasado el mismo no 
10 verificasen, se hallarán sujetas 
á la penalidad establecida y al ri
gorismo de las disposiciones admi
nistrativas.

Fundado en estas Consideracio
nes, el Gobierno de la República, en 
Consejó de Ministros y á propuesta 

del de Hacienda decreta lo si
guiente:

Artículo 1.*^ Las obligaciones hi
potecarias emitidas por las Compa
ñías de ferro-carriles satisjaván de
recho de timbre con entera sújecjon 
a la escala que establece el art. 49 
del decreto de 12 de Setiembre' de 
1861.

Art. 2.° Cuando tenga lugar la 
renovación de estos títulos se tim
brarán con el sello correspondiente, 
según el artículo anterior, s/empre 
.que los documentor á que SuStitu- 

; yan ó-reemplacen náhubiosen satis
fecho el expresado derecho. Cuan- 
cio las renovaciones se refieran a 
títulos emitidos-; con anterio/idád ai 
mencionado decreto de 12 de Se
tiembre de 1864 que np estaban 
pblígádos al requisito del timl^re., y 
reconozcan por causa convenios ó 
■estipulaciones héchar’ por láS' em
presas con sus acreedores por con- 
secuen^da de lo establecido en la 
ley de 12 de Noviembré de *1869, 
las obligaciones últimamente' Cita
das no estarán sujetas al défécjio 
de timbrei, í

Arh. 3.° Las Sociedádes ó Com
pañías que por cualquier ciCcuñé- 
tancía hubiesen dejado de cumplir 
él requisito'del timbre, ló verifioa-, 
rán con sujeción, a las dispósicioT 
nes de éste decreto precisamente éñ 
el terminó de un mes desde 'Ía^lé-i 
cha del misiíío, sólicitando ahefécto 
laautbrizacion oportuna de la Hí-, 
recCíOu'general de Rentas Estanca
das pará hacer el pago del importe 

‘ á .qüé asciendan los derechos de la' 
HáCíénda por los títulos que careé-, 
can de aquel requisito, coa niásAl 
intprpé d31,.6i por lOfi, qup.^pn.-v^ar- 
re.gio.á,la ley_de Contabiljdad.cor-., 
responde .satisfacer hasta el día en. 
qué.^e yérjOque ,el ingreso^ ¡

Art. 4.° ’ Trascurrido dicho, plazo 
siu: que las Gonipañías ó Sociedades 
hayan cumplido lo dispuesto >en ef - 
artículo que 'antecede, no se admi
tirá reclamación alguna ni se com- 
cederá. exención de la penalidadcen 
que fiayan incurrido. : . • f

Artchi-,- La infracción de éstas 
disposiciones será penada, confor
me á lo prescrito en el art. 79 del 
mencipgafie decreto, .con et ¿reinte
gro de la cantidad en quo se haya 
perjudicado’la Hacienda/ y una 
multa equivalente ah cuádruplo de 
su importe. . , ■

Madrid catorce de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente deí Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Setrané: 
—El Ministro de Hacienda, José- 
Echegaray. a

--------------—--------------- j-. . ■,

fCrabeta del 24 de ^e^réroj. :

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

El Poder Ejecutivo de la Repúbli

ca, Conformándose con ló propuesto 
por el Ministao de la Gobernación, 
ha acordado autorizarle para que 
sin las formalidades de subasta con
trate lamdquisicion de<25.000 armas 
de fuego portátiles con destino á la 
Milicia Nacional, con arreglo á lo 
que préscribe el párrafo octavo del 
art. del Real decreté, de 27 de Fe
brero de 18b2.

Dado en Madrid à veintidós de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatrov^El Presidente del Poder 
Ejecutivade^la República, Francis- 
eÚ SerraM —El Ministro de la Go- 

, .b,ernaciûii,.EngeüioAïl.arW>i-a“4i=ui-zv ■ •

('Gdceidi del 13 de J^e^'/'ef'oJ,

Ministerio defiat GdbéfïïaéTôîï'.

Visto el expediente promovido 
P^^ *^^ ^ywi^'^^jpi^átq y,yptrios veci
nos deAlmbdeu' dèl Ahóguépidien- 
do aquel que se declarara subsis
tente la exención contenida en el 
caso 5.0 dehárt. 74 de la'léy de 30 
de Enero de 1^56, y estos que se 
1®® declare c.om,prendidos, .en, los 
efectos dé la ley de 13 de Setiem
bre d,eL.año último;c fé í

Visto el mencionado artículo de 
i^ iey del 56; vista la regía 4.^ tran
sitoria de la ley de 17'dè Febrero 
ded873; vista lafiey efé 113 ' de ''He- 

. tiembrecitáda:' * <
.W9 el art. 9./deLdecreto focha 

7 de Enero próximo pasado:. ,
Coasideráncfo que si hiea bajo eí 

aSpectofostriptamente'legal parece 
gue debía deséstimarse la pretea- 
sion de la corporación recurrente, 
puesto que existen nada menos que 
dos leyes que le derogan, explícita-, 
mente la una, de un modp ipaplici- 
^9'la ptrá.Í és.ló cÍc'rt.0, sin embar
go, que eh un casó análogo, él que 
se refiere á los mozos que residen 
en colonias;agrícolas,/el..Gobierno 
de laRcpúhlipa ha .declarado' sub
sistente, á daypr.,de dos mismos la 
exención, del servicio militar:

,iCóasideraadó queda equidad por 
una parte y.las.yeatajías que al Es
tado ha de reportar»-por otra acou- 
sejaa.y aun persuaden que igual 
declaración se haga en favor de los 

; operarios de las minas de Almadén, 
' en quienes concurran los requisites 
que preceptúa el caso 51^' de la ley 
de30 dé Enero de 1856:.

Considerándó en lo qüé se refiera 
' a lá i'nÀtàhèîa' suscrita 'por Clémen- 
té'Goh'zaléz y.' tres más, que no' es 
d'udóso él detehbo qué invocan pues.- 
to que lo adqúiriérón con anterio
ridad á la ley de 17 de Febrero que 
derogó da exención dé que' se trata: 

■ Considerando, en cuanto álos que 
habían empèzàdo âpréstâr SuS jor
nales ántes de la publicación de la 
mencionada ley, que éS fuhdada la 
pretensión; ya pórque dé otro modo 
vendría á darse efoctó' retteáctivo 
á la disposición citada, ya porque á
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saber los ínterésados que Iba á pri- 
várseles del derecho que el casó 5? 
les Goacediai'quizá hó''se hubieran 
comprometido á prestar ün . trabajo 
tan penoso y pe ‘judicial como es el 
de las'minasí'' ■ . '

Él Grobiémo de la República, de 
acuerdó con el dictamen emitido 
por la Séccion de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, ha 
tenido a bien declarar para la re
serva de este ano subsistente él 
caso 5? ded art. 74 de ' la ley de 30 
de Enero de 1850, haciendo exten
sivos sus efectos,' así á los qué utf 
correspondiendo - á la reserva ' de 
1873 habían prestado sin embargó 
el número de jornales exigido por 
là ley , como los que habían empe- 
zado a prestarlos antes de publi
carse la de 17 de Febrero.

De órdeú del Gobierno de la Re
pública ló digo á V. S para su co
nocimiento y efectos correspon dien
tes. Dios guarde á V. ';3. muchos 
años. Madrid 11 de Febrero de 1374. 
—García Ruiz.-—3r. Gobernador 'le 
la provincia de Ciudad-Real. 

TERGEHA SECC10^

NüM. 3.332.

SALA DE LO CIVIL.

^enteíida.

Señores: D. Vicente Ortega.—Il
defonso San Milláp.—Jesús María 
Almoina.—Número treinta y siete 
del Registro. ; .

En la Ciudad de Valladolid á diqz 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro; en el pleito entre 
partes de la una Antonia Sinovas, 
vecina de Cojeces del Monte, re
presentada por el Procurador Don 
Lorenzo Santiago, y de la otra los 
Extraños del Tribunal por la no 
comparecencia do Gregorio Velasco, 
marido de la primera y de igual 
vecindad; sobre <’antidad de la par
tición y division de los bienes do 
la Sociedad conyugal; cuyos autos 
penden en esta Superioridad en 
grado de apelación interpuesta por 
la Antonia Sinovas de la Sentencia 
dictada por el Juez de primera ins« 
tancia de Peñafiel en trece de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
tres, por la cual se declara nula 
dicha division para en el caso úni
camente de que sea disuelto extra- 
judicial ó judicialmente el contrato 
que motivó dicha adjudicación y 
para que aun sin ella puedan ser 
subsanados los perjuicios que haya 
podido irrogar dicha division con 
los bienes que, adquieran hasta su 
óbito demandante y demandado, 
reservando á la primera el derecho 
de que se crea asistida para dedu
cirlo contra quien viere convenirla 
y" en la forma y por ante quien cor
responda sobre la adjudicación y

cesión de bienes del consorcio, con- 
denandó á la misma en las costas 
por sí y para sí causadas y mitad 
de las comunes; siéndo la otra mi
tad restante y las por sí y para sí 
causadas de cargo del demandado.

' Vistos: habiendo sido Ponente el 
Magistrado D. Ildefonso San Millán.

l.° Resultando que con fecha 
seis de Mayo de mil ochocientos se- 
tenta y dos, presentó Antonia Si
novas éV veihtiocho de Junio de
manda sin prévio acto conciliatorio 
por medio de su Procurador, expo
niendo:' que su marido Giégorio 
Velasco habia procedido a liquidar 
todo el capital de la sociedad con- 
yngal, y entregados los bienes de 
que se componía a los hijos de pii- 
mero y segundo matrimonio cón 
notable' desigualdad, haciéndolo 
sin intervención de dicha Antonia 
y causando notables perjuicios á la 
misma, dejando la casa enteramen
te despojada de todo lo necesario 
para la vida, pidiendo se declarase 
la nulidad"dv la division y adjudi
cación de bienes con imposición de 
costas al demandado á quien se com 
denase á la vez á prestaría cuatro 
reales diarios de alimentos.

2? Resultando que admitida la 
demanda en lo pHncipal y desesti- 
niáda respectó á alimentos man
dando en auto consentido de vein
tiocho do Junio que use de su dere
cho en el expediente de depósito 
incoado, se comunicó traslado al 
demandado, quien personado en 
forma conviniendo en el primer 
hecho de la demanda respecto á ha
ber hijos de dos matrimonios y ne
gando como inexactos todos los fie
mas que contiene dicha demanda, 
suplica se le tenga por conforme 
con esta respecto á la nulidad y 
sin ningún efecto de la division y 
adjudicación de los bienes que te
nían hecha de común acuerdo con 
las costas á la parte demandaúte, 
rechazándose la impertinente pre
tensión de alimëatos que solicita.

3 .° Resultando que mandado 
ratificar en él referido allanamiento 

; á la demandada, lo verificó así el 
demandado el catorce de Octubre 
y por auto de 21 de Octubre se 
mandó que no obstante la confor
midad con la demanda en la parte 
de nulidad de la operación de divi
sion y adjudicación de los'bienes fié 
la sociedad conyugal ' como en 
aquella se solicitaba la imposición 
denostas al demandado, se le comu- 
ni^ará traslado respecto únicamen
te á este estremo que evacuó dicha 
demandante, manifestando que no 
solo pedia la nulidad, sinó los ali
mentos y cóstas, ,sin pedir recibi
miento á prueba que luegó solicitó 
se presentasen por el demandado 
las operaciones de división, adju
dicación, documentos de compras 
que tenia hechas y demás compro- 
bántes de ciertos hechos de la de
manda.

4 .° Resultando que siguiendo

chos bienes y contrató éeíebrado' 
con sus hijos para que usen'' de él 
cónio ivieren convenirles^noU las' 
costas de esta "instancia' á la párté ’ 
appelante. El Juez' do‘ primera .ins
tancia en casos, de esta naturaleza, 
fiará por terminada la demanda, 
desde el momento fiel allanamiento 
fiel fiemándado y no la admitirá 
sin el prévio acto conciliatorios Asi 
pór está'nUestra sentencia, lo pro- 
nunciamós'inandamos y firmamos, 
la cual se notificará en los extrados 
del Tribunal, y se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia.—Vi
cente Ortega.—Ildefonso San Mi
llán.--JesúsMaría Almoina.

Piiblicacioú.' Leída y publicada 
fue Ía sentencia anterior por el 
señor Magistrado Ponente que en 
la misma se expresa en la sesión 
pública celebrada en este dia por 
los señores Presidente y. Magis
trados,de la Sala, de lo civil de esta 

jAudieucia de que yo el Escribano 
Me Cámara certiheo . Valladolid diez 
«de Febrero de mil ochocientos se- 
¡tenta y cuatros—Manuel Zamora 
j Calvo.' d r ' 
í , Es copia de la sentencia original 
fie que ’yq el Escribano de Cámara 
certifico,, V para que tenga efecto 
sú inserçioùun ulóS^o^eí/M oficial dp 
esta, provincia, cómo en la misma 
se,.mánda, libró la presente ea Va- 

¡líadoiíd;a doce' dp Febrero de mil 
kchócieníos setenta y cuatro.--Ma
nuel Zamora Calvo.

el traslado ál demandado, insistien
do este en la Conformidad, priéstada 
en su escrito dé contestación, 'pifié 
se reciban los autos á prueba para 
probar la falsedad de las aserciones 
de la demandante lo que así se es
timó por providencia de treinta, de 
Noviembre. . ■

5 .® Resultando de las pruebas 
practicadas que con efecto se hizo 
un inventario de todos los^^ bienes 
de la sociedad conyugal y hecha 
liquidación dé la misma se fórina- 
ron de ella varias hijuelas, las que 
se adjudicaron á los hijos de ambos 
matrimonios, y según con venio sim
ple de treinta de Noviembre, de mil 
ochocientos setenta y uno convi
nieron Gregorio y Antonia atendida 
su edad é imposibilidad de atendér 
al cuidado dé sus bienes, cederlog 
á sus hijos, según la division prac
ticada, reservando para sus nece
sidades. ropas, muebles, granos y 
otros efectos^ importantes dos mil 
cuatrocientos cuatro reales y que 
además les habían de dar dichos" 
sus hijos anualmente, veinticuatro 
fanegas de trigo, doce de centeno, 
veinte cántaros de vino, fanega y 
media de garbanzos, ciento veinte 
reales en dinero, y casa en que vi
vir, satisfaciendo José Velasco Si- 
novas, hijo de la Antonia, la cuarta 
parte, y los hijos del Gregorio de 
primer matrimonio las tres cuartas 
partes, cuyo convenio aparece pro
bado por los testigos que en él in
tervinieron y firmaron al absolver 
la once y doce preguntas del inter
rogatorio.-J <

'1.° Considerando?, que mediante 
el allanamiento del demandado á 
la demanda en cuanto por ella se 
pedia la mulidafi de la distribución; 
y entrega de les bienes de la socie
dad conyugal a sus hijos de prime
ro y segundo matnmónio quedó 
terminada y sin objeto dicha de
manda, pues las costas que en ella 
se pedían por ambas partes quedan 
siempre ál prudente arbitrio fiel 
Juez el iraponérlas como correctivo 
al litigátíté de mala fé sin que sóbre 
ello pueda admitir se juicio conten
cioso. <

2.^ Considerando que si bien la 
division iy cesión de bienes, hecha á 
los. híjps de Gregorio y Antonia 
puedan considerarse como anticipo^ 
de legitima, el convenio celebrado 
entré padres é hijos no puede anu- 
lársesin audiencia deestos, median
te el contrato hoy lateral celebrado 
entre todos ellos, por mas que cada 
una dé las partes contratantes haya' 
accedido ála nulidad de la division 
y partición practicada.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada, euténdiéndose la nulidad 
én éúanto afecte á los derechos y 
obligaciones demandante y deman
dado, nacidos de la division y ad- 
jUdicácioU de los bienes de la socie
dad conyugal; y se les reserva su 
derecho en cuanto la cesión de di

Bon Ba^on Octavio de Toledo/ Juez 
de primera instancia del distrito de 
da Audiencia d& esta ciudad de Vd^ 
llà(^lidi ‘^^^ ^^^^

Hago saber: que para hacer pago 
á-Peliciano Mendiluce, vecino de 
Ciguñuela, de cuatrocientas pese
tas setenta y' cinco céntimos con 
las costas causadas y que se causen, 
que: le están adeudando los herede
ros de, Juan Galindo, sus conveci
nos, se venden las fincas que á eon- 
tinuacion se expresan:

i Una casa sita en dicho Cigu
ñuela, en, la calleja, tercera; de, la 
calle de Arriba, señalada con el 
número dos; que linda con casa de 
Francisco Santirso y con plazuela 
de la calle de Arriba; consta de plan
ta bpja, alta y solana con cubiertas 
de tejado, puerta-accesoria que dá 
á la calle del Medio: su figura es 
un'polígoñóírregularfié diez lados 
y mide una superficie de doscientos 
ocho metros diez y ocho decímetros, 
la cual ha sido retasada en doscien
tas sesenta pesetas.

'Una tierra en término de Cigu
ñuela, al camino de Villanubla, 
que hace una hectárea, cuarenta 
áreas y cuarenta y cinco centiáreas; 
linda con camino del pago y con 
tierra de Mariano García, ha sido 
retasada en trescientas treinta y 
una pesetas.

Otra tierra en dicho término á la
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raya de Villanubla, que hace Una 
hectárea, noventa áreas y trece, 
centiáreas; y linda, con camino del 
pago y tierra de herederos de Ma
riano Marinero, ha sido retasado en. 
trescientas cuarenta pesetas. ,

Otra tierra en dicho tórmino, á 
la senda del Cura de. Arroyo, qqe 
hace una hectárea y diez y seis 
áreas; linda con senda del pago y 
con tierra de Valentin J^nrro; ha 
sido retasada en trescientas .seten
ta y dos pesetas. .

Otra tierra en el mismo término, 
al pago del Barandillo,' que hace 
cincuenta y nueve áreas, y ocho 
centiáreas; linda con la de herede
ros de Mariano Marinero, y otra de 
Cirilo Castaño; retasada en noven
ta pesetas.

Otra en igual término, al pago 
de la Castaña, que hace veintidós 
áreas y cincuenta y nueve centiá
reas; linda con otra de Santiago 
Gutierrez y con otra de Felipe Ba
rajas, retasada en ochenta pesetas.

Otra tierra en el mismo término,, 
al pago de Grijota, que hace seten
ta y una áreas y veistiseis centiá
reas; linda con la de Jacinto Cres
po y con senda de Santa Olaya; 
está retasada en cincuenta pesetas.

Y otra tierra en el propio termino, 
á los Vallejuelos, que hace veintio
cho áreas y setenta y dos centiá
reas; linda con camino Reál y tierra 
de Prudencio Tesedo; está retasada 
en cincuenta y nueve pesetas.

Las siete fincas rústicas hacen 
en junto trece obradas ciento se- 
tentay cuatro estadales, ó sean seis 
hectáreas, diez y ocho áreas y vein
titrés ceñtiáreas. Bajo cuyas: can
tidades se subastan Expresadas fin
cas el dia veinte de Marzo próximo 
y hora de las doce de su mañana 
en la Sala del Juzgado y no se ad- 
mitirá postura que no cubra- las dos 
terceras partes de su valor.

Dado en Valladolid á veinticuatro 
de Febrero de mil ochocientbs se
tenta y cuatro.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por mandado de S. S., 
Cástor Simon Toranzo.

CUARTA SECCION.

NuM. 3.334.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
cíe la provincia de Valladolid.

Sección 5.^—Negociado personal.

En el dia de hoy he tomado po
sesiónÜél destino de Jefe de la Ad
ministración económica de esta pro
vincia, para el cual he sido electo 
en virtud de órden de la República 
de fecha 11 del actual.

Al participarlo á V. S. cumplo 
con el deber de ofrecerle toda coo
peración y apoyo en lo concerniente 
al servicio público y la seguridad de 
mi más alta y distinguida conside
ración personal.

píos guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid 24 de Febrero de 1874- 

; —Bricio M. Caramés.

NuM. 3.!340.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de Ía provincia de Valladolid.

Sección 5.^—Negociado loterías. -

La Dirección general de Contri
buciones y Rentas me participa con 
fecha 20 del actual, que en el sor
teo celebrado el mismo dia para ad
judicar el premio de 625 pesetas 

, concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muer 

,tos en campaña, ha cabido en siier- 
te dicho premio á Doña Antonia 
García, hija de D. Justo, vecino de 
la Iglesuela. ,

Lo que de órden de la citada Pi- 
reccion he dispuesto se inserte en 
el Boleíin oncial delà provincia á 
fin de que llegue á noticia de la in
teresada.

Valladolid 23 de Febrero de 1874., 
—Ecequiel Ortiz Orense.

QUINTA SEGCION.

NOM. 3.326.

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de Valladolid.

Sealon del dia 90 de Ënerd 
de 1894.

Reunidos los Sres. D, Calixto Lo-r 
renzo, D. Luis Antona, D. Juan 
Hernando Miguel, p. Vicente Caba
llero y D. Ildefonso Gonzalez en el 
local de costumbre, siendo las doce 
de la mañana, leida y aprobada el 
acta de la sesión anterior, se toma
ron los siguientes acuerdos.

En vista de las consideraciones 
expuestas por el Sr. Antona respec
to al estado en que se hallan las 
escuelas del Hospicio provincial, 
nombrar una comisión compuesta 
del expresado. Sr. Antona, Caballe
ro y Secretario, que, previa la opor
tuna autorización de la Comisión 
permanente de la Exorna. Diputa
ción, se encargue de visitar las re
feridas escuelas, celebrar exámenes 
y estudiar y proponer los medios 
que estime conducentes para mejo
rar la instrucción de los acogidos en 
aquel benéfico establecimiento, y 
que esta Comisión sea en lo sucesi
vo la que inspeccione las dos escue
las normales de esta capital.

Aprobar la licencia concedida al 
Maestro de Valdenebro por término 
de un mes, para que pueda atender 
al restablecimiento de su salud, de
jando encargado de la escuela á 
Don Saturnino Lopez, propuesto por 
la Junta local de primera enseñanza .

Informar favorablemente una ins

tancia que por conducto de esta 
Junta eleva á la Exorna. Diputación 
provincial el Inspector de primera 
enseñanza, en solicitud de que se 
le señalen en los presupuestos las 
cantid,ades que necesita para gas
tos de visita de inspección y gasto.s 
de escritorio.

Remitir al Alcalde de Olmedo los 
catálogos de las obras concedidas 
por la Dirección general de Instruc
ción pública para la Biblioteca po
pular de aquella villa, y la creden
cial de Bibliotecario á favor de Don 
Marcelino Carrascosa, maestro titu
lar de la misma.

, Remitir á la Dirección general 
del ramo un estado deruostrativo 
de todos los títulos de maestras ex 
pedidos por esta Junta durante, el 
año último de 1873, expresando los 
derechos devengados por este con
cepto..

Aprobar Ias cuentas corrientes de 
las dos escuelas Normales de Maes
tros correspondientes al mes de Di
ciembre último, Ias adicionales al 
periodo de ampliación y la dedos 
gasto.s de esta Junta en el segundo 
trimestre del año económico actual.

Aprobar de la propia manera la 
expedición de un título de maestra 
superior á favor de Doña Polonia 
Tiifon, de esta ciudad, y otro de 
clase elemental á Doña Paula Ay* 
llon, de Burgos. , . ■

Informar al Sr. Gobernador, con 
arreglo á la ley, una instancia de 
Don Santos Casera, Maestro de 
Cuenca de Campos, en solicitud d^ 
que se le releve del pago de ,L44 

; pesetas que le ha impuesto el Ayua- 
tamiepto por reparto vecinal para 
gastos .provinciales y municipales. 

; . Decir al mismo Sr. Gobernador 
que no debe aprobarse la renova
ción de la Junta local de primera 
enseñanza, acordada por el Ayun
tamiento de Geria ni de ningún 

: otro pueblo, puesto que, declarado 
vigente el art. 53 del Reglamento 
general administrativo, según or
den de la Regencia de 13 de Agos
to de 1870, la renovación de las 
Juntas provinciales y locales sola
mente debe tener lugar por ‘mitad, 
cada cuatro años* después de su 
instalación con arreglo á la ley vi
gente.

Reclamar al Ayuntamiento de 
Villalón una instancia que se le 
pasó á informe suscrita por Doña 
Bibiana Moyano, maestra de aque
lla villa; quejáhdose de los insultos 
que viene sufriendo de D. Manuel 
Alvarez, su comprofesor. .

Reclamar los estados de pago á 
los Maestros deTordesiUas, Bercero, 
Bamba, Megeces y otros.

Dirigir á todos los maestros pú
blicos de la provincia un estado 
impreso en el que consignen las 
cantidades que los Ayuntamientos 
les adeuden desde 1.^ de Enero de 
1871 hasta el 31 de-Diciembre de 
1873.

Reclamar al Alcalde de Tudela 

una instancia que se le pasó á in
forme de la maestra titular de dicha 

! villa, reclamando aumento de do- 
i tacion, y de la propia manera, re- 
j clamar tambien al Alcalde de Iscar, 

que evacúe un informe, que sede 
pidió á una instancia de Doña Mar
celina Velasco, en reclamación de 
haberes del tiempo que desempeñó 
la escuela de aquel pueblo.

Quedar enterados de las ; gestio
nes practicadas por el Sr. Presiden
te ea: favor del Maestro de la Cistér
niga, por haber sido condenado por 
el Juez municipal al deshaucio de 
la casa que habita, pago de la ren
ta de dos años, y costas .deh^uioio, 
siendo así que nada le ha. .abonado 
el Ayuntamiento por este concepto 
ni por su dotación hace ya mas de 
dos años. - ; , ;

Y proponer por. traslado para, la 
escuela de Villabaquerin, á D., Ece
quiel del Castillo que desempeña 
la de Villamuriel de Campos. .

Calixto P. Barreda, Secretario.— 
V.® B.®, el Presidente, Lorenzo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Á LOS GANADEROS.

Desde eí dia L.® de Marzo queda 
abierta al servicio público la Para
da de sementales establecida desde 

■ tiempo inmemorial en el pueblo de 
Vega de Valdetronco. En dicha Pa
rada—sin rival en Castilla—funcio
narán dos magnificos caballos de 
raza andaluza y cuatro pollinos ga
rañones, todos sobresalientes y acre
ditados.

Los ganaderos que residiendo á 
larga distancia de dicho pueblo de
seen beneficiar sus yeguas en el ci
tado establecimiento, pueden remi
tirías al mOzo sirviente dél inismo, 

' dónde se éúenta con locales y perso
nal súficiente para cuidárlas" du
rante eí celo.

Para más detalles dirigirse al 
dueño del establecimiento D. Igna
cio Tremiño, calle do Teresa Gil, 
números 36 y 38 en Valladolid—6 
al mozo sirviente José Lopez, en 

: Vega de Valdetronco—por Torde
sillas.

CORTA ÓE LEÑAS DEJENCINA.

Debiendo verificarse varias cortas 
de leñas para carboneo en el monte 
titulado El Teuédillo, sitó en el tér
mino de Castromonte, se convocan 
licitadores para el remate qire ten
drá lugar el dia 15 de Marzo próxi- 
moálas doce de su máñana en el 
citado pueblo de CastroinÓntey casa 
del Sr. Marqués del Trebolár, due
ño de la expresada finca.

Val'adoliá; IS7 4.—Iraprcrila de Carril».
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